
Secretaría
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Concejo

Informe N° IC-O-2013-107

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMIL
PRIMER DEBATE do. go (3
SEGUNDO DEBATE ,

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos

a usted el siguiente informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento

Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 3 de junio de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenarniento

Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

L Comité Pro Mejoras del Barrio "Alborada de la Paz, Etapa 2";
2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Monterrey Séptima Etapa";
3. Comité Pro Mejoras del Barrio "Vertientes del Sur";
4. Comité Pro Mejoras "Sureños de Corazón de Santos Pamba";
5. Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Elena del Sur";
6. Comité Pro Mejoras de Moradores y Propietarios del Barrio "El Triunfo"; y,
7. Comité Pro Mejoras "Colinas del Sur".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 3 de
junio de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en el

expediente, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 87 literales a) y v) y 322

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ...

(35) y ... (69) de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen

Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
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fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos del proyecto de
ordenanza adjunto, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo

Metropolitano de Quito conozca los proyectos de ordenanzas de aprobación de los
siguientes Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados:

1. Comité Pro Mejoras del Barrio "Alborada de la Paz, Etapa 2";
2. Comité Pro Mejoras del Barrio "Monterrey Séptima Etapa";
3. Comité Pro Mejoras del Barrio "Vertientes del Sur";
4. Comité Pro Mejoras "Sureños de Corazón de Santos Pamba";
5. Comité Pro Mejoras del Barrio "Santa Elena del Sur";
6. Comité Pro Mejoras de Moradores y Propietarios del Barrio "El Triunfo"; y,
7. Comité Pro Mejoras "Colinas del Sur".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Presidenta de la Comisión de
amiento Territorial

ic. Fr d Lic. Eddy Sánchez
,

Cdncejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Abg. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-107, de 3 de junio de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que: "Las
personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivie a a uada y
digna, con independencia de su situación social y económica."; a -

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen d '
o af disfrute

plenode la ciudad y de sus espacios públicos,bajo los principios ntabiliad, justicia
social, respeto a las diferentesculturas urbanas y equili re oy lo rural. El
ejercicio del derechoa la ciudad se basa en la gesti' ésta, en la función
social y ambiental de la propiedady de la ciudad, el °er no de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución Í "Los gobiernos autónomos

descentralizadosde las regiones, distritos m oli nos, provincias y cantones tendrán
facultadeslegislativas en el ámbito dfs mpet as y jurisdiccionesterritoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo stitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las ° ntes petencias (...): 1. Planificar el desarrollocantonal y
formularlos correspondie e ordenamiento territorial, de manera articulada con
la planificaciónn l provincialy parroquial, con elfinde regular el uso y la
ocupación del uelo rural. (...)";

Que, el literjÍc)' o 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Cýþg Orgá de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(ÊOOTÑ ala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado

e hí ipa Aa de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se
fe/rminar

las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división
o cialquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones (...);
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en
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ORDENANZA No.

el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitaciónde
los barriosy parroquias urbanas tomandoen cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por re ción l ó ano

legislativodel gobierno descentralizadoautónomo municipal o metr oli o, se equiera

regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial, alde, a Avésde los
órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de o o a i e parte, ejercer
la potestadde partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley Or c e men para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ) e e l Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito,tiene la compe cia l siva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del , ejerc el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 RD establece que le corresponde al Concejo
Metropolitano decidir iant nza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrollo eg a ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 d rti lo e la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el
30 de dicie re de 1 stablece que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos al

artículo C igo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descen aliz aquellas formasde partición o división del suelo originados por acto de

orr a úbl a, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
as mie os humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos de

: úblicaprevistosen el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, nidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,
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ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 19 de abril del 2013 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;Subprocuraduría Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal
Quitumbe;Dirección Metropolitana de Catastro; Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda; y, Unidad Especial Regula Tu Barrio, emitió el informe No. 007-UERB-
Q-SOLT-2013, para la aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro-mejoras del Barrio "Vertien ÊelSur", a
favor de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículoi 30, 2 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c teralk'A),x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Aut ía tralización; 2
y 8 numerales 1 de la Ley Orgánica de Régimen pa 1 etropolitano de
Quito; y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0g10xie de rzo de 2010.

EXPID

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APR A E A ENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO D INA y OMITÉPRO-MEJORAS DEL

BARRIO "VERTIENTES DEL S ", A VO DE SUS COPROPIETARIOS

Artículo 1.- De los planos ocu resentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva Ë sabi dad del proyectista y copropietarios del predio
donde se encuentra el a n umano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Pro-mejoras d " ntes del Sur", sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron Ig lan documentos legales, excepto en caso de que hayan sido
inducidos a e .

En caso c ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamo terchros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico y de los

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio, el

cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual D3 (D203-80)/ - A31(PQ)
Lote mínimo: 200m2
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ORDENANZA No.

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fábrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad /

(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

Número de lotes: 39
Áreaútil de lotes: 22.607,30 m2

Áreade vías y pasajes: 6.847,20 m2

Áreaverde 1: 2.299,89 m2

ÁreaVerde 2: 121,11m2

Áreade Protección en lotes
por relleno de Quebrada 163,06m2

Áreatotal de predio (Lev. Topog.): 32.038,56 m2

Áreatotal de predio (Escritura): 30.000,00 m2

Excedente: 2.038,56

El número total de lotes es de 39, signados del u nueve (39).

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- Sobre los lotes fraccionados se mantiene la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo
200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240%; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad.

Artículo 4.- Lotes por atarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado, se apr b os ientes lotes por excepción: Lote 20 y Lote 21.

Artículo 5.- L tes e r de quebrada.- Sobre los lotes Número 26 y 29, que existen
áreas re e s de elleno de quebradas de propiedad municipal, se aplicará la
Orden 1 o 117.

Arti cedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se

detectó istencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad con lo
establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de juliode 2012.

Artículo 7.- Del área verde.- Los copropietarios del inmueble donde se encuentra el

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado, Comité Pro-mejoras del
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ORDENANZA No.

Barrio "Vertientes del Sur", transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
como contribución de áreas verdes, un área total de 2.421,00m2 del área útil de los lotes,

distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1

Superficie: 2,299.89 m2

Norte: Con calle "S48E"en 40,62m en parte fx '

y con radio de curvatura en 3,22m en parte.
Longitud 43,84m.

Sur: Con Calle "General JulioAndrade en 31,38m en part

y con radio de curvatura en 3,11m en parte
Longitud de 34,49m

Este: Con Propiedad Particular en 60,57m.
Oeste: Con Calle "Ulqu Ñan"en 56,97m

ÁreaVerde 2

Superficie: 121,11 m2

Norte: Con Lote 30 en '

Sur: Con Calle "S4 en
Este: Con Call " 4,34m en parte

y radjo d rv'agura en 2,64m en parte
Lo de 81Ë

Oeste: on . scal Sucre en 6,19m en parte.
con r °o de curvatura en 4,87m en parte

11,06m

ArtículàW De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla
un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a
lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
94,87%, más de 26 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de infraestructura,
razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano adjunto a la presente ordenanza.
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ORDENANZA No.

Las vías que se aprueban son las siguientes:

Calle "Ulqu Ñan": 12,00m.
Calle "S48C": 10,00m.
Calle "S48D": 10,00m.
Calle "S48E" : 10,00m.
Calle "General JulioAndrade": 12,00m.
Calle "S49B": 12,00m

Artículo 9.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el ien las
siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 70%
Bordillos: 100%

Artículo 10.- Del plazo de ejecución de las obr - El p o. e ejecución de la totalidad de
las obras de urbanización, incluido el e amien área comunal, es de seis (6) años,
de conformidad al cronograma de o as p ntado por los copropietarios del predio
donde se encuentra el Asentam man de Hecho y Consolidado denominado
Comité Pro-mejoras del Barri ertie s Sur", plazo que se contará a partir de la
fecha de sanción de la presen or a. De estas obras, los copropietarios del predio
fraccionado pagarán la e especiales y mejoras de ley.

Artículo 11.- De o ol de j ución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el s im° t a ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminaci' las ismas, para 10 cual el Departamento de Fiscalización y el
Depart, n as Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
inf fa ab final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artícul .- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del predio donde se encuentra
el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro-mejoras del
Barrio "Vertientes del Sur", pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por
mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
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ORDENANZA No.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras, cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Metropolitana Financiera para que
se emita el título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 13.- De la garantía de ejecución de las obras.- Los lotes product el resente
reconocimiento de asentamiento humano de hecho y consolidado qu o ' on
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Di tr tano
de Quito, y que subsistirá hasta la terminación de la eje ón de ,obras de
urbamzacion.

En caso de existir algún gravamen que pese sobre el i e es sŒ individualizará al

momento de ejecutarse el fraccionamiento.

Artículo 14.- De la protocolización e inscripc e la anza.- Los copropietarios del
predio donde se encuentra el Asen iento o de Hecho y Consolidado
denominado Comité Pro-mejoras del Trio rtie tes del Sur", se comprometen en el

término de ciento ochenta (180) ' tad a partir de la fecha de emisión de la
resolución de regularizacióri l ex de área por parte de la Autoridad
Administrativa Competente, apro r la presente ordenanza ante Notario Público e
inscribirla en el Regist ie d del Distrito Metropolitano de Quito,con todos
sus documentos habilit ; so contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente
ordenanza, noti a se 1 articular a la Comisaría de la Administración Zonal
correspondie pa agiŠie las acciones pertinentes.

La in ci4p Ag r presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneAcia pa efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

caso an.

Artículo 5.- De la partición y adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde para que
mediante resolución administrativa, proceda con la partición administrativa
correspondiente. Dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante un
Notario Público y se inscribirá en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,la misma que sin otra solemnidad constituirá título de dominio del beneficiario.
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ORDENANZA No.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones del lote o bien inmueble fraccionado, estas serán conocidas y resueltas por el

juez competente en juicioordinario.

Artículo 16.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos estableci se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria e el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se ' rec los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte or cÌënt %) ás los
intereses correspondientes.

Artículo 17.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las s eppliación de plazo
para la protocolización e inscripción de la present Ëden a rán resueltas por la
Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial a arrio. Las solicitudes de
ampliación de plazo para ejecución de obr *de

ión serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Transitoria.- La presente den que reconoce y aprueba el Asentamiento
Humano de Hecho y Consol no nado Comité Pro-mejoras del Barrio
"Vertientes del Sur", en r de s anos de asentamiento, consolidación será
considerado como de interés s al.

Disposición Final.- Est r anza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sa e es e oncejo Metropolitano de Quito,el xxx de xxxxx de xxxx.

rgŸAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
Primer Vicepresi ente el Concejo Metropolitano de Quito Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de

XXXXX y XX de XXXXXde XXXXX.- Quito,
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ORDENANZA No.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLI N ITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue s cion da por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metro de Q 6, el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

a icia Andrade Baroja
SECRETARI G E DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

DXAC
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-107, de 3 de junio de 2013, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que: "Las
personas tienen derechoa un hábitat seguro y saludable, y a una vivie a a ecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tie en cho disfrute
pleno de la ciudad y de sus espacios públicos,bajolosprincipio sustentab dad, justicia
social, respeto a las diferentesculturas urbanas y equilibrio ent oy lo rural. El
ejercicio del derechoa la ciudad se basa en la gestió de cráti de ésta, en la función
social y ambiental de la propiedady de la ciudad, n rcici lenode la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución esta eq e. "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distr° sm o s, provincias y cantones tendrán
facultadeslegislativas en el ámbito de s mpet cias y jurisdiccionesterritoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo e la Co stitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las ui encias (...): 1. Planificar el desarrollo cantonal y
formularlos correspo ent la e ordenamiento territorial, de manera articulada con
la planificaciónn na , ion , provincialy parroquial, con el finde regular el uso y la
ocupación del suelo o ral. (...)";

Que, el liter d ar lo 54, en concordancia con el literal c) del artículo 84 del
Có ° Or °c de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

O , nala como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
n al la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual se

ebe d erminar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división
alquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación

cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57, en concordancia con el artículo 87 del COOTAD, establece que las
funciones del Concejo Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado
municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones (...);
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en
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ORDENANZA No.

el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el
régimen urbanístico de la tierra; y, (...) z) Regular mediante ordenanza la delimitaciónde
los barrios y parroquias urbanas tomandoen cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad

interbarrial.";

Que, el artículo 322 del COOTAD establece el procedimiento para la aprobación de las

Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 486 del COOTAD establece que: "Cuando por re u ió l ó ano
legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal om op no, se equiera
regularizar barrios ubicados en su circunscripción territoria el alcalde, avés de los
órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o 'n de parte, ejercer
la potestad de partición administrativa (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley ica gimen para el Distrito
Metropolitano de Quito (LORDMQ) e qe 1 Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, tiene la co c siva y privativa de regular el
uso y la adecuada ocupación del s ejerc d el control sobre el mismo;

Que, el numeral 1 del artículo 8 ORDM , establece que le corresponde al Concejo
Metropolitano decidir e de anza, sobre los asuntos de interés general,
relativos al desarrol mt a 1 ordenación urbanística del Distrito;

Que, el numeral 3 del 'cul , la ordenanza metropolitana No. 172, sancionada el
30 de dicie re d stablece que: "Se entenderá que son supuestos no sujetos al
artículo 24 ' go Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Desc tra ión, uellas formasde partición o división del suelo originados por acto de

ri pú a, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización de
e te humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos de
torid públicaprevistosen el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano (...);

Que, la nidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Página 2 de 9



ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 19 de abril del 2013 en la
Administración Zonal Quitumbe, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Quitumbe;Subprocuraduría Zonal, Jefatura
de Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración Zonal
Quitumbe;Dirección Metropolitana de Catastro; Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda; y, Unidad Especial Regula Tu Barrio, emitió el informe No. 007-UERB-
Q-SOLT-2013, para la aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro-mejoras del Barrio "Vertien d Sur", a
favor de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artícu s 1, 2 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal 57 litera a), x), z), y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonom ntralización; 2

y 8 numerales 1 de la Ley Orgánica de Régimen pa Dis to etropolitano de
Quito; y, 2 de la Resolución Administrativa No. A0 e zo de 2010.

EXPID

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y ENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DE INA OMITÉPRO-MEJORAS DEL

BARRIO "VERTIENTES DEL SUR", A V DE SUS COPROPIETARIOS

Artículo 1.- De los planos - u entos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiv re o ili ad del proyectista y copropietarios del predio
donde se encuentra el s i n umano de Hecho y Consolidado denominado
Comité Pro-mejoras del io entes del Sur", sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaro l s documentos legales, excepto en caso de que hayan sido
inducidos a e ~o.

En cas co rob e ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
rec rce s afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico y de los
cop arios el predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio, el
cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual D3 (D203-80)/- A31(PQ)
Lote mínimo: 200m2
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